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INTRODUCCIÓN 

 

Este documento corresponde al primer informe del Plan de Mejora Institucional del Ministerio 

de Cultura (MINC) correspondiente al año 2022, para dar cumplimiento al indicador 1.2 Plan 

de Mejora Modelo CAF del Sistema de Monitoreo de la Administración Pública (SISMAP).  

 

El Plan de Mejora Institucional 2021-2022 del MINC está basado en la implementación del 

Modelo CAF (Common Assessment Framework) y las áreas de mejora encontradas como resultado 

del Autodiagnóstico CAF realizado a la Institución en el 2021. Para tales fines, el Comité 

de Calidad evaluó los nueve (9) criterios que componen el modelo CAF y a partir de los 

hallazgos encontrados se priorizaron diez (10) áreas de mejora, de las que este informe 

presenta evidencias de las acciones realizadas durante el primer semestre del año 2022.  

 

En el Ministerio de Cultura estamos comprometidos en mejorar la calidad de los servicios 

que ofrecemos a la ciudanía, el fortalecimiento institucional y la transparencia en la 

administración pública.  
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RESULTADOS 

Acción de mejora #1:  

1. Diagramar el Plan Estratégico Institucional (PEI) correspondiente al período 2021-2024. 

Sub-criterio: 2.1 

Objetivo: Diagramar el nuevo PEI 2021-2024 y difundirlo por los medios digitales de la institución 

con los empleados y grupos de interés. 

Tareas:  

1. Diagramar el Plan Estratégico Institucional 2021-2024.  

2. Difundirlo por la página web institucional y correo electrónico. 

Tiempo inicio-fin: enero - junio, 2022.  

▪ Responsable: Dirección de Planificación y Desarrollo.  

▪ Indicador: 1. Número de empleados que recibieron el PEI 2021-2024 diagramado. 10 empleados. 

▪ 2. PEI subido en la página web institucional. www.cultura.gob.do/transparencia.  

▪ Medio de verificación: Plan Estratégico Institucional (PEI) 2021-2024 diagramado y difundido.  

Estado de cumplimiento: Acción de Mejora #1. 50%, las evidencias presentadas a través del 1er. 

informe de Avances del Plan de Mejora del 2021-2022 en los apartados a y b de la evidencia #1. 

http://www.cultura.gob.do/transparencia
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▪ Evidencia #1 

 
 

a) Portada del Plan Estratégico Institucional (PEI) 2021-2021 diagramado.  
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b) Evidencias de difusión del Plan Estratégico Institucional (PEI) 2021-2021 por correo electrónico.  
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Acción de mejora #2:  

1. Elaborar un Plan de Capacitación con actividades formativas en gestión de riesgo, seguridad y 

salud en el trabajo. 

Sub-criterio: 3.2 

Objetivo: Contribuir al fortalecimiento institucional mediante la realización de actividades 

formativas que fomenten el conocimiento sobre gestión de riesgos, salud y seguridad laboral de los 

empleados de la institución. 

▪ Tareas:  

1. Creación del Plan de Capacitación con actividades formativas en gestión de riesgo y salud en el 

trabajo.  2. Seguimiento al Plan. 

▪ Tiempo inicio-fin: enero-diciembre, 2022. 

▪ Responsable: Dirección de Recursos Humanos.  

▪ Indicador: Número de empleados que recibirán la capacitación. 50 colaboradores. 

▪ Medio de verificación: 1. Plan de Capacitación cargado en el SISMAP.   

 

Estado de cumplimiento: Acción de Mejora #2. 50%, las evidencias presentadas a través del 1er. 

informe de Avances del Plan de Mejora del 2021-2022 en los apartados a y b de la evidencia #2. 
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▪ Evidencia #2 

 

a) Plan de Capacitación MINC 2022, con actividades formativas en gestión de riesgo y salud en el trabajo subrayadas.   
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Curso: Ruta de Evacuación.  Proveedor del Programa: Cuerpo de Bomberos. 
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Taller: Seguridad y Riesgo Laboral.  Proveedor del Programa: INFOTEP. 
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Curso: El Nuevo Marco de la Gestión de Riesgo.  Proveedor del Programa: Escuela Nacional de Riesgo. 
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b) Plan de Capacitación MINC cargado en el SISMAP. 
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Acción de mejora #3:  

1. Documentar los Procesos Misionales del Ministerio de Cultura. 

Sub-criterio: 5.1 

Objetivo: Levantar y documentar las políticas y procedimientos de los procesos misionales de la 

institución. 

▪ Tareas:  

1. Documentar los Procesos Misionales del MINC.  

Tiempo inicio-fin: enero - mayo, 2022.  

▪ Responsable: Dirección de Planificación y Desarrollo. 

▪ Indicador: Borrador del Manual de Políticas y Procedimientos cargado en el SISMAP. 

▪ Medio de verificación: Manual de Políticas y Procedimientos para Procesos Misionales del MINC. 

 

 

Estado de cumplimiento: Acción de Mejora #3. 100%, según las evidencias presentadas en el 1er. 

informe de Avances del Plan de Mejora del 2021-2022 en los apartados a y b de la evidencia #3. 
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▪ Evidencia #3 

 
a) Manual de Políticas y Procedimientos para Procesos Misionales del MINC. 
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b) Manual de Políticas y Procedimientos para Procesos Misionales del MINC cargado en el SISMAP. 
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Acción de mejora #4:  

1. Encuestar a los ciudadanos sobre los compromisos de calidad de los servicios ofrecidos en el 

MINC. 

Sub-criterio: 6.2 

Objetivo: Contribuir al fortalecimiento de la calidad de los servicios ofrecidos por la institución 

mediante la medición del rendimiento y cumplimiento de los compromisos de calidad. 

▪ Tareas:  

1. Realizar encuesta de medición del rendimiento de los compromisos de calidad de los servicios 

ofrecidos en el MINC. 

Tiempo inicio-fin: mayo - junio, 2022.  

▪ Responsable: Dirección de Planificación y Desarrollo. 

▪ Indicador: 1. Formulario de la encuesta. 2. Número de personas que completaron la encuesta. 379 

personas.  

▪ Medio de verificación: Resultados de la encuesta de medición de los servicios ofrecidos en el 

MINC. 92.29% Índice de Satisfacción Ciudadana.  

Estado de cumplimiento: Acción de Mejora #4. 100%, según la evidencia presentada en el 1er. informe 

de Avances del Plan de Mejora del 2021-2022 en los apartados a, b y c de la evidencia #4. 
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▪ Evidencia #4 

 

a) Formulario de la encuesta en español. 
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b) Formulario de la encuesta en inglés. 
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c) Portada de Resultados de la Encuesta de Satisfacción Ciudadana 2022.  
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Acción de mejora #5:  

1. Conocer la percepción de los ciudadanos sobre la responsabilidad social de la institución. 

Sub-criterio: 8.1 

Objetivo: Contribuir al fortalecimiento de la responsabilidad social institucional mediante la 

medición de la percepción de la sociedad al respecto. 

▪ Tareas:  

1. Realizar encuesta de medición de la percepción de los ciudadanos sobre la responsabilidad social 

del MINC. 

Tiempo inicio-fin: enero - diciembre, 2022.  

▪ Responsables: Dirección de Planificación y Desarrollo. 

▪ Indicador: 1. Formulario de la encuesta. 2. Número de personas que completaron la encuesta. 22 

personas. 

▪ Medio de verificación: Encuesta de percepción ciudadana sobre la responsabilidad social del MINC. 

 

Estado de cumplimiento: Acción de Mejora #5. 100%, según las evidencias presentadas en el 1er. 

informe de Avances del Plan de Mejora del 2021-2022 en los apartados a y b de la evidencia #5. 
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▪ Evidencia #5 

 

a) Formulario de la encuesta.  
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b) Enlace de la encuesta digital.  

 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfnnMFf6dY1DN_voorvkClZ19hBBD5Q-soaJv8nOYUAxxfeEg/viewform?vc=0&c=0&w=1&flr=0 

 
 



 

 

  
28 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

AUTORIDADES 

 



 

 

 
29 

 

  

AUTORIDADES 

 

MÁXIMA AUTORIDAD EJECUTIVA (MAE) 

Milagros Germán Olalla, ministra de Cultura. 

 

VICEMINISTERIOS 

Gamal Nasser Michelen, viceministro de Patrimonio Cultural. 

Giovanny Cruz, viceministro de Creatividad y Formación Artística. 

Fernando A. Cepeda, viceministro para la Descentralización y Coordinación Territorial. 

Ramón Pastor de Moya, viceministro de Identidad Cultural y Ciudadanía. 

José Luis Pérez, viceministro de Desarrollo, Innovación e Investigación. 

 

EQUIPO TÉCNICO / ELABORACIÓN  

Clara Mercado, analista de Desarrollo Institucional.  

Dirección de Planificación y Desarrollo.



 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 

 
                                           

JUNIO, 2022 


